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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 
“TENA” 

Dra. Lourdes Iiabel Cruz Fonseca 
    
  
  

  

PROTOCOLO 

  

2016 15 01 01 P00901. 

            
  

8888888888888: 8888    ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

] SRES. JOSE FRANCISCO 
OTOROADO.ROR: GUEVARA SORIA Y ELBA 

FABIOLA FONSECA ACOSTA. 

AFAVOR DE: SR. SEGUNDO HERNAN 
MUYOLEMA BAYAS 

CUANIA: USD. 40,00 

DI: 03 COPIAS 

888888888888 88888888888 

En la ciudad de Tena, capital de la Provincia de Napo, República del 

Ecuador, el día de hoy diecinueve de febrero del año dos mil 

dieciséis.- Ante mí DOCTORA LOURDES CRUZ FONSECA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON TENA, comparecen libre y 

voluntariamente los cónyuges señores: JOSE FRANCISCO 

GUEVARA SORIA, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía número uno seis cero cero dos cero ocho cuatro uno 

cinco, de cuarenta y ocho años de edad, ce estado civil casado con 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 
“TENA”     
  
  

la señora Elba Fabiola Fonseca Acosta, de ocupación Maestro 

Mecánico Eléctrico, domiciliado en la ciudad de Baños, Provincia de 

Tungurahua y de tránsito en ésta ciudad y cantón Tena, Provincia de 

Napo; también comparece la cónyuge señora ELBA FABIOLA 

FONSECA ACOSTA, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía número uno seis cero cero dos cinco cinco ocho cinco 

tres, de cuarenta y dos años de edad, ce estado civil casada con el 

señor José Francisco Guevara Soria, de ocupación Quehaceres 

domésticos, domiciliada en la ciudad de Baños, Provincia de 

Tungurahua y de tránsito en ésta ciudad y cantón Tena, Provincia de 

Napo; a quienes más adelante se les llamará simplemente LOS 

CEDENTES; y por otra parte comparece el señor SEGUNDO 

HERNAN MUYOLEMA BAYAS, de nacionalidad Ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía número cero seis cero tres dos ocho nueve cero 

nueve uno, de treinta y ocho años de edad, ce estado civil casado 

con la señora Maria Rosa Yuquilema Mendoza, de profesión Chofer 

Profesional, domiciliado en ésta ciudad y cantón Tena, Provincia de 

Napo, a quien en lo posterior se le denominará EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son civilmente hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, una vez que se me han presentado las cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, de todo lo cual doy fe; y, 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 
“TENA”     
  
  

Mercantil, el trece de septiembre del año mil novecientos noventa y 

nueve, se constituyó e inscribió la Compañía “CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA TRANSPORTES URBANO RIOPANO COMPAÑIA 

LIMITADA”; y que además contiene la resolución de aprobación de la 

Superintendencia de Compañías Número NUEVE NUEVE PUNTO 

UNO PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO DOS UNO CINCO CERO, 

de fecha tres de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve; 

y la resolución de la Dirección Municipal de Tránsito Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Tena Número CERO CINCO SIETE GUIÓN DPS 

GUIÓN GAD MT, RENOVACION DEL PERMISO DE OPERACIÓN, 

de fecha veinte y siete de noviembre del año dos mil quince; b.) El 

cedente señor JOSE FRANCISCO GUEVARA SORIA, adquirió una 

participación con un valor de cuarenta dólares americanos; y, c.) Los 

miembros del Directorio de la Compañía, reunidos legalmente, en 

sesión General Ordinaria, con la presencia del señor Gerente y 

Presidente, conforme se desprende del documento habilitante que se 

adjunta, acordaron, por unanimidad, AUTORIZAR al socio JOSE 

FRANCISCO GUEVARA SORIA, para que transfiera una 

participación con un valor de cuarenta dólares americanos de las que 

posee en la CONSTITUCION DE COMPAÑIA TRANSPORTES 
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¡ NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 
“TENA” 

Dra. Lourdes Ioabel Cruz Penteca 

  

  

  

¡A P 
URBANO RIOPANO COMPAÑIA LIMITADA”, a favor del Séñor “47, 

       SEGUNDO HERNAN MUYOLEMA BAYAS .- TERCERA.- dEsI E 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestas, log 

cónyuges señores JOSE FRANCISCO GUEVARA SORIA Y ELBAS” 

FABIOLA FONSECA ACOSTA, ceden a favor del señor SEGUNDO 

HERNAN MUYOLEMA BAYAS, quien a su vez acepta la cesión 

hecha a su favor, de una participación con un valor de cuarenta 

dólares americanos que tienen en la COMPAÑIA TRANSPORTES 

URBANO RIOPANO COMPAÑIA LIMITADA”, con todos los derechos 

y obligaciones inherentes a las mismas.- CUARTA.- PRECIO.- El 

precio de la participación que ceden, conforme consta registrada en 

la escritura de Constitución de la Compañía referida en la cláusula 

cuarta de este instrumento, en el numeral diez es la de cuarenta 

dólares, que el cedente declara haberlo recibido a su entera 

satisfacción de manos del cesionario, En consecuencia los cedentes 

en forma expresa renuncia a la acción de lesión enorme.- QUINTA.- 

DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja constancia que los 

cedentes entregan al  cesionario, al momento de 

suscribir esta escritura, su certificado de aportación, para que sea 

anulado, y la compañía pueda emitir otro, a 

nombre del cesionario.- SEXTA.- DE LA INSCRIPCION Y DE LA 
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Dra. Lourdes Jiabel Cruz Famseca 
  

  

MARGINACION.- La parte Cesionaria queda facultada para obtener 

la inscripción de esta escritura en el correspondiente Registro de la 

Propiedad del Cantón Tena que hace las veces de Registrador 

Mercantil; la marginación correspondiente en la escritura constitutiva 

de la compañía, celebrada ante la Notaria Quinta Del Cantón Quito, 

Doctor Humberto Navas Dávila, el veintisiete de agosto del año mil 

novecientos noventa y nueve; y, las demás anotaciones y 

marginaciones que fueren del caso.- SEPTIMA. DE LA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS.- Se protocoliza, junto con 

esta escritura, y forma parte de ella, la copia certificada del acta de la 

sesión, en que se autoriza la presente sesión además de los 

documentos habilitantes respectivos.- Los comparecientes se afirman 

y ratifican en el total contenido de las cláusulas que anteceden; y 

autorizan a usted señora Notaria, se servirá añadir las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfección del presente 

documento. Firmado.- Abogado Lauro Miranda Cedeño, profesional 

con Matricula número quince guion mil novecientos ochenta y uno 

guión dos del Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta la misma que 

queda elevada a ascritura pública con todo el valor legal, y dispongo 

se incorpore al Protocolo de esta Notaría.- Con lo que termina el 

presente instrumento y dispongo se incorporé al protocolo de esta 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 
“TEN A” 

Dra. Lourdes Ióabel Cruz Tenóeca 

Notaria, firmando para constancia los comparecientes, después ser AR PRA 

    
  
  

Sy a 
haber sido leído por mí, la Notaria en alta y clara voz, se afirmian y pS 

  

C.C. 1600208415. 
C.V. 001-0268. 
EL CEDENTE 

Cao 
SRA. ELBA FABIOLA FONSECA ACOSTA 
C.C. 1600255853. 
C.V. 001-0180. 
LA CEDENTE 

SR. SEGUNDO HERNAN MUYOLEMA BAYA 
C.C. 0603289091. 
C.V. 001-0287. 
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a AD Municipal 
BL ODE TENA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N' 057-DPS-GAD MT 

RENOVACION DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

DIRECCION MUNICIPAL DE TRANSITO TRANSPORTE TERRESTRE Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GADMT 

CONSIDERANDO 

Que, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RIOPANO ClA. LTDA, opera bajo la modalidad de 
Pasajeros y tipo de TRANSPORTES Urbano, cuya razón social es Compañia de 
TRANSPORTES URBANO RIOPANO COMPAÑÍA LIMITADA, domicilada en la provincia de 
Napo. Canton Tena, obtuvo su personeria juridica, mediante Resolución No 99112150 de 03 

ds septiembre de 1999, inserta en el Registro Mercantil y de la Propiedad en el tomo 7 mercantil 
son el No 051 repertorio No 1059. de fecha 13 de septiembre del año 1998 

Que, la Comision Provincial. Del Trasporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial de Napo, 
mediante Resolución No-RPO-15- 2010-CPTTTSVN de fecha 04 de agosto del 2010, concedió el 
permiso de operación a la Compañía de transportes Urbano RIOPANO CIA, LTDA, con el mismo. 

que se encuentra caducado, habiendo solicitado su Renovación a este organismo por ser de su 

competencia 

Que, ta Compañia de Transportes Urbano RIOPANO CIA LTDA, en la actualidad tiene 

autonzados DIECISIETE CUPOS (17), conforme las siguientes resoluciones. 

  

'PO-015-2010-CPTITSVN 2 
— D8-1C-015-2014-UAT-NAPO 

  

    

  

Municipal de Transito Transportes Terrestre y Seguridad Vial, mediante 

Ñ 'PO-015-DMT-2015 de fecha 20 de noviembre de 2015, emite informe 

favorsole para ¡a renovación del Permiso de Operacion a la Operadora antes referida. 

  

Que, el Concejo Nacional de Competencias mediante Resolución Ni? 009-CNC-2015, publicado 
Jistra Oficial N* 475 de fecha 08 de abri de 2015, transfiera la competencia para 

planificar, seguiar y controlar el tránsito, el Transporte y la segundad vial a favor de los Gobiemos. 

utonemos Descentralizados metropolitanos y municipales del pais y categorias, al GAD 

  

    CERTIFICO: 
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Original.   



; AD Municipal 
Moe rena” 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN: 

QUEDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISTRADA LA PRESENTE ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES. OTORGADO POR LOS SEÑORES JOSE 

FRANCISCO GUEVARA SORIA Y ELBA FABIOLA FONSECA ACOSTA, ESTADO 

CIVIL CASADOS, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BAÑOS, A FAVOR DEL 

SEÑOR SEGUNDO HERNAN MUYOLEMA BAYAS, ESTADO CIVIL CASADO, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE TENA.  CUANTIA: INDETERMINADA. 

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE TENA, ANTE LA NOTARIA PUBLICA DRA. 

LOURDES CRUZ FONSECA, EN FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “1” CESION DE 

PARTICIPACIONES-MERCANTIL-SECTOR PÚBLICO. CON EL NUMERO “001”, 

REPERTORIO NÚMERO “0010”, DEL AÑO 2016. 

CERTIFICO: 

TENA, 01 DE MARZO DEL 2016. 

  

Registradora-Encargada. 
Mediante Acción Personal No 002-UTH- DDI-04-01-2016 

  Fiodr Masa Balo 
  Rea Fri Mide 
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“as 
Municipal de Tena al modelo de gestión tipo *B” facultándole la competencia de matnculátión 
Revisión Técnica vehicular. . 

Que, la Dirección Municipal de Transito Transporte Terrestre y Seguridad Vial rm 
resolución N* 0148 de fecha 29 de octubre del 2014, la Agencia Nacional de Transito Ce 
que el GAD Municipal de Tena , empezará a ejecutar la competencias de titulos hablitantes Gn. EC! 

ambilo de su jurisdicción a parir del 01 de Noviembre de 2014 y las modalidades, 
comesponde dentro de la transferencia de las competencias en títulos habiítantes son. 
Transporte Comercial Escolar e institucional, Transporte Comercial en taxis Convencional, 
Transporte Comercial en cerga Liviana, Transporte público de pasajeros intracantonal 
Que, el Art. 12 de la Ordenanza de creación de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial del Goblemo Autónomo Descentralizado establece la facultad de 
expedir Resoluciones Administrativas por medio del funcionario que ejerza las funciones, 

Que, con fecha 02 de sepllembre del 2015, la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial 
del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, otorgó una prórroga por el lapso de 
90 dias, ala "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO RIOPANO CIA. LTDA, a fin de que la 
Operadora pueda seguir prestando el servicio de transporte urbano, tiempo durante el cual 
presentarán ante la Dirección Tránsito Transporte Terrestre, y Seguridad Vial del Cantón 
Tena, la solicitud para la suscripción del respectivo Contrato de Operación y la situación 

actual de dicha modalidad sujetándose a los requisitos previstos en el reglamento de 
transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, para la renovación del titulo habilitante. 

En uso de la facultades legales que le otorga la Constitución de la República del Ecuador, Ley 
Orgánica de Transporte, Terrestre, Transito, y Seguridad Vial Y su Reglamento, la Ordenanza de 
creación de la Dirección Municipal de Tránsito Municipal de Tena; 

  

RESUELVE 

Art. 1.- Renovar el Permiso de Operación a favor de la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
URBANO RIOPANO CIA LTDA” que opera bajo la modalidad de Pasajeros Transporte Urbano 
en buses, domiciliada en el Cantón Tena, Provincia de Napo, con una vigencia de 10 años 
renovables de acuerdo a lo que dispone el Art. 75 del Reglamento de la LOTTTSV. 

Art2.- El presente Permiso de Operación beneficia a la organización de Transporte y a los 
vehiculos debidamente calificados que se detallan a continuación: 

   

    pana o 
a 

TR O 
+ TISPANO * 

SERTIFICO: zj 
Que la presente es Fis! Copia — 
      

     

   

. (AD Municipal 
EL ODE TENA. 

z 

y 
os e



  

GAD Municipal 
ÉL >DE TENA. 

47 de Y 
sos — lic Er A a 

   

  

Var vasta 
E 

sonaca [os [varita 
aos |cuewacier | sol 0 

Art3.- Contabllizar a la presente fecha DIECISIETE (17) CUPOS a favor de la COMPAÑIA que 
opera bajo la Modalidad de TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS. 

Art4.- La mencionada COMPAÑÍA, se someterá a las nomas legales establecidas en la ley y 
Reglamento, Ordenanza y Resoluciones que dictaren la Agencia Nacional de Regulación y 
Control dal Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y la Dirección Municipal de Transito 
del GAD Municipal de Tena, los respectivos organismos de Transito. La violación de las 
indicadas normes y resoluciones o cualquier alteración que ocasionare a las decisiones 
¡contenidas en este permiso de Operación, dará lugar para se revierta el mismo. 

CERTIFICO: 
22 la presente es Fis u Original. 

 



  

. GAD Municipal 
BL ODETENA 

Art. Comunicar la presente resolución a los organismos competentes, para. su ejecución, 
registro y control. 

Dado y fimado en la ciudad de San Juan de los dos Ríos de Tena, en el Despacho de la 
Dirección Municipal de Tránsito, TRANSPORTES Terrestre y Seguridad Vial del CAD Municipal 
de Tena, a los veinte y siete dias del mes de noviembre de dos mil quince. 

   Prof. Kléver Estanislao 
DEL CANTON Ti 

Elaborado Dr. Ls Carito 
Revisado: Ab, Zoo Estre Paucay 
Aprobado: Patricio lmánes 
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que prestaran a su informe, procede a dar lectura. El señor Prboldacia pe 

consideración y en forma unánime se apruebe el informe de Gerencia VELA 0 
dos mil quince. 

4.-Informe de Presidencia: El señor Ex Presidente Klever Carrera procede a 

dar lectura de su informe, concluido el señor Gerente pone en consideración 

de los socios los mismos que aprueban por unanimidad. 

5.-Informe del Comisario: El señor Presidente concede la palabra al señor Ex 

Comisario Wilfrido Apo el cual procede a leer su informe, el mismo que puesto 

en consideración de los socios por parte del señor Presidente, en donde la 

Junta por voto unánime aprueba el informe emitido por el señor Comisario. 

6.-Analisis y aprobación de los Estados Financieros del año 2015. 

El señor Presidente solicita a la señora Ingeniera Natalia Escobar que en 

calidad de Contadora de la Compañía exponga en forma detallada su informe 

Económico del año 2015, dando aclaraciones necesarias al respecto. La 

señora Contadora da a conocer el estado de Resultados y luego procede a 

informar y analizar el Estado de Situación Financiero de la Compañía. El señor 

Klever Carrera mociona que los valores que corresponden a depreciaciones y 

reserva de capital se mantengan en la cuenta que la Compañía Posee en la 

Cooperativa 29 de Octubre, la junta por voto unánime aprueba los estados 

Financieros del año dos mil quince. 

7.-Resolver sobre el destino de los resultados del ejercicio económico del 

año 2015. 

El señor Arias José mociona que en esta vez las utilidades generadas del 

ejercicio económico del año dos mil quince se repartan entre los socios, la 

moción es apoyada por el señor Soria Ramón y en forma unánime es apoyada 

por todos los socios.. 

8.-Consentir la transferencia de participaciones de los señores socios: 

GUEVARA SORIA JOSE FRANCISCO Y CARRERA VITERI FREDY



GONZALO: El señor Presidente da lectura de las solicitudes presentadas por 

los interesados en la que solicitan el consentimiento para ceder sus 

participaciones que cada uno posee. Él señor Presidente pone en 

consideración una por una las dos peticiones, la Junta conforme a lo que 

dispone el Art. 113 de la ley de Compañías, el cien por ciento del capital 

asistente por unanimidad aprueban las siguientes Transferencias. 

A.- UNA PARTICIPACION del señor socio GUEVARA SORIA JOSE 

FRANCISCO a favor del señor Segundo Hernán Muyolema Bayas con 

Cedula de Identidad 0603289091 

B.- UNA PARTICIPACION del señor socio CARRERA VITERI FREDY 

GONZALO a favor del señor Fausto David Rosero Freire con Cedula de 

Identidad 1803077211 

Concluyendo el orden del día el señor Presidente da por terminada la sesión a 

las veinte y dos horas de la fecha antes indicada. 

    
Fausto Rosero F. Tigo. Patterson Borja V. 

  

PRESIDENTE GERENTE



  

TRANSPORTES URBANO 

“RIOPANO” CIA. LTDA. 

   
CERTIFICACION 

En calidad de GERENTE de la Compañía de Transporte Urbano “Riopano" CIA 
LTDA,, con su domicilio principal en la ciudad del Tena, Provincia de Napo; mediante 
el presente certifico que: 

El Señor Socio, por unanimidad de todo el capital social asistente a la mencionada 
junta, aprobó la venta o cesión de una participación que posee el señor socio: 
GUEVARA SORIA JOSE FRANCISCO portador de la cedula de ciudadanía No 
1600208415, posee UNA Participación con un valor de 40,00 dólares americanos en 
mi representada. 

Esto es cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Tena, 02 de Febrero del 2016 

Atentamente; 

  

   
con Borja 

 



TRANSPORTES URBANO 

  

“RIOPANO” CIA. LTDA. Expediente. 8011-99" Resolución. 991112150 

Tena - Provincia de Napo   

CERTIFICADO 

En calidad de GERENTE de la Compañia de Transporte Urbano "Riopano” CIA LTDA. 

Con su domicilio principal en la ciudad del Tena Provincia de Napo; mediante el 

presente certifico que: 
En Junta General Ordinaria de Socios, realizada el uno de Febrero del dos mil 

dieciséis, por unanimidad de Todo el Capital Social asistente a la mencionada Junta, 
aprobó la venta o sesión de una participación que posee el Señor Socio GUEVARA 
SORIA JOSE FRANCISCO portador de la cedula de ciudadania Ne 1600208415 a 

favor del señor SEGUNDO HERNÁN MUYOLEMA BAYAS con cedula de ciudadanía 
Na 0603289091 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Esto es cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Tena, 02 de Febrero del 2016. 

Atentamente; 

ST 
Tigo. Patterson Borja 

 



   

  

A TRANSPORTES URBANO 

“RIOPANO” CIA. LTDA. Expediente: 88011 - 99 * Resolución: 99.1.1.1:2154 
Telf 062:81          

CERTIFICACION 

En calidad de GERENTE de la Compañía de Transporte Urbano "Riopano" CIA 
LTDA., con su domicilio principal en la ciudad del Tena, Provincia de Napo; mediante 
el presente certifico que: 

El Señor Socio, GUEVARA SORIA JOSE FRANCISCO portador de la cedula de 
ciudadanía Ne 1600208415, está al dia en todas sus obligaciones económicas con mi 
representada. 

Esto es cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Tena, 02 de Febrero del 2016 

Atentamente; 

     
Tlgo. Patterson Borja



NOMBRAMIENTO 

Tena, 15 de diciembre de 2015 

Señor 
Patterson Darío Bona Viten 
Ciudad - 

De mi Consideración 

Por la presente comunico a usted, que en junta General Extraordinaria de Socios 
realizada el 27 de Noviembre dei 2015, ha sido designado GERENTE de la Compañía 

denominada “Transportes Urbano Riopano Compañía Limitada” para un periodo 

de dos años a partir de la fecha de su designación según determinan los estatutos y 
reglamento interno, subroga al señor ANGEL GUILLERMO PAREDES LOPEZ quien 

concluyo con el periodo para el cual fue electo 

Particular que pongo en conocimiento para los fines legales consiguientes, 
deseándole éxito en sus funciones    

Atentamente, 
Ma a 
di 

Fausto David Rosero Freire 
PRESIDENTE 

  

YO; Patterson Dario Borja Viteri, acepto el cargo de GERENTE de la compañia 

denominada “Transportes Urbano Riopano Compañía Limitada”. 

Tena, a 15 de diciembre del 2015 

  

Patterson Dario Borja Viten 

Cl 1600332165 

% 
DATOS DE LA COMPAÑÍA: 
NOTARÍA Y FECHA DE ESCRITURA 
DE CONSTITUCION: Notaria Quínta Cantón Quito, 27 de Agosto de 1929 
DOMICILIO Y PLAZO DE DURACION Ciudad Tena- Napo, cincuenta años. 
FECHA RECS. SUPERINTENDENCIA. Nr 39.1.1.1.2150.de 03 de Septiembre de 1998. 
PUBLICACION Diario Expreso. Quito, 08 de Septiembre de 1999 
INSCRIPCION REGIST. MERCANTIL 
RUC 

Tena 13 de Septiembre de 1999.    
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CERTIFICACIÓN     b > 

Lecuns 
QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO EL PRESENTE 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE, DE La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANO 

“RIOPANO CIA. LTDA, A FAVOR DEL SEÑOR PATTERSON DARIO BORJA VITERI, 

POR EL PERIODO DE DOS AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL 

TOMO *I5-N” NOMBRAMIENTOS-SECTOR PÚBLICO, CON EL NUMERO “175” 

REPERTORIO NUMERO “0282” DEL AÑO 2015. 

CERTIFICO: 

TENA, 28 DE DICIEMBRE DEL 2015. 

    
    Ab. Katia s Torres, 

Registradora-Encargada 
Mediante Acción Personal No. 0173-UTH- 01-10-2015 

  

  

    

Ea aniine 
Tea Pu 
Fa rra y     
  

Un nuevo Tena oi es pasible 

 



A) E 0 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
Ss SOCIEDADES 

celebren elpeí 

  

NUMERO RUC: 1590017929001 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTES URBANO RIOPANO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL. BORJA VITERI PATTERSON DARIO 

CONTADOR: ESCOBAR SALINAS NATALIA YVONNE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/09/1999 FEC. CONSTITUCION: 13/09/1999 
PEC. INSCRIPCION: 13/09/1999 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 29/12/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS REGULARES DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN BUSES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia. NAPO Cantón. TENA Parroquia. TENA Barrio” LAS ORQUIDEAS Calle. GABRIEL ESPINOZA Número: SN 
Intersección: BAÑOS Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL REGISTRO CIVIL Telefono Trabajo: 062848028 Emall: 

senyconi hotmail.com Celular: 0992608748 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOGIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del DOT al 007 Ri SEMARERTOS: > ERAS 
JURISDICCIÓN. — 1ZONA21NAPO S ¡bímenos os SE Venerica e, 

oNROAD Y CERTIICADO DE VOTACION 
EOMACES PRESENTADOS, PERTENECE 
Cien 

      

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
Declaro que los dotos contenidos en osto documenta son exuctas y verdaderos, porlo que asumo la sesponsablidad lega! que de ela 50 tenen (Ar. 97 Código Trtrraio, Ar 5 Ley dol RUS y As 9 Regiemento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usuario DIJPT20705 Je omisión: TENATAV. 15 DE NOVIEMBRE Fecha y hora: 29/12/2015 10 19:25 

  

       
    

  

    PIOPANO 
CIA. LTDA 

 



Lar.    
   

pa Si a 
Ve REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES: 
Ey SOCIEDADES q 

NUMERO RUC: 1590017929001 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTES URBANO RIOPANO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT. 19/09/1999 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS REGULARES DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN BUSES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia. NAPO Cantón. TENA Parroquia TENA Baro, LAS ORQUIDEAS Calle. GABRIEL ESPINOZA Número: SN Intersección: 
BAÑOS Referencia: A UNA CUADRA DEL REGISTRO CIVIL Telefono Trabajo: 052848028 Email: sertyconiGBhotmail.com Celular 
0992608748 : 

DIRECCION ZONAL 2 
suenos ce JE VOTACIÓN ArENEcEn AL 

ses RENTAS INTER 25 

a a oe 

  

   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Dectaro que los datos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsablidad legal que de 
enven (Art 97 Código Tributario, Art $ Lay dei RUC y Ar 9 Raglomento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usu ugar de em NAVAV-15 DE NOVIEMBRE Fecha y hora 15107 
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CERTIFICADO DEVOTACIÓN. OZ comenccona   
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CINTINCADO DS VOTACIÓN 
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uo Orce 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 

ón: Econ Sia RR ac 

    
CENTIFICADO DE VOTACIÓN 

OA srcrones seccionAL 2 4eBo 
001-0180 1600255853 
oneno De csRncaoo cesa 
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